
 

 

Medellín, 24 de agosto de 2022. 

 

 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS 2022-1 

 

 

OBJETO: “SELECCIÓN DE EMPRESAS MIPYMES COMERCIALIZADORAS DE BIENES Y SERVICIOS DE SISTEMAS 

INTEGRALES DE SEGURIDAD COMO ALIADOS PROVEEDORES PARA LA FIRMA DE ACUERDOS MARCO CON 

LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU” en los siguientes términos: 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS 

 

ASUNTO: Respuesta observaciones presentadas al proceso de selección publica de oferta – SPO 

2022-1.  

 

INGENIERÍA REDCO-SOLUCIONES EN INGENIERÍA Y COMUNICACIONES 
 

OBSERVACION 1: Según pagina 22 numeral “3.5.18” se indica “3.5.18. Anexo N° 5 - Relación de 

Experiencia. El proponente deberá diligenciar el anexo conforme a la información requerida, y deberá estar 

igualmente suscrita por quien respalde la propuesta.”   

Solicitamos aclarar quién debe respaldar la experiencia, ¿el Representante legal de la compañía o un 

ingeniero con licencia? 

RESPUESTA 1: 

Quien respalda la Experiencia y la propuesta es el Representante Legal, por lo que el Anexo No.5, 

deberá estar firmado por el representante legal. 

 

OBSERVACION 2: Según pagina 28 numeral “4.2.” se indica “Para la acreditación de la experiencia general, 

los certificados deberán estar matriculados en el RUP con corte al 31 diciembre 2021, indicando el folio o 

página donde se encuentra y el código UNSPSC registrado como experiencia. De acuerdo con la siguiente 

tabla el proponente deberá estar clasificado como mínimo en 10 de los siguientes códigos de las naciones 

unidas, conforme a los UNSPSC adoptados por Colombia” 

Solicitamos aclarar, ¿Los 10 códigos que solicitan son por cada contrato que se relacione o la suma total de 

todos los contratos que se relaciones? 

RESPUESTA 2: 

Para el requisito del numeral 4.2 EXPERIENCIA GENERAL, el proponente deberá tener “registrado” en 

el RUP mínimo 10 de los Códigos de la lista de 23. Tener en cuenta que este es un requisito habilitante.  

 



 

 

OBSERVACION 3: Para la evaluación en el numeral “Experiencia“ un (1) contrato puede incluir varios 

numerales, es decir en 1 contrato podemos relacionar la experiencia de los ítems a, b, c, d…? 

RESPUESTA 3: Lo ideal es certificar la experiencia con contratos diferentes para cada ítem. No obstante, para 

dar claridad y obtener la pluralidad de ofertas MiPymes, se puede certificar en un contrato varios 

ítems, siendo este congruente con el alcance y el criterio de evaluación exigido. 

 

 

SECURICITY S.A.-Seguridad Sin Fronteras. 
 

OBSERVACIÓN 1: 

 

 
RESPUESTA 1: 

Teniendo en cuenta que la cuantía es indeterminada, pero determinable de acuerdo con los contratos 

que se deriven del Acuerdo Marco de Aliados Proveedores, y que la mayoría de los contratos a suscribir 

tienen como objeto los circuitos cerrados de televisión, se requiere que los futuros aliados 

proveedores SIS cuenten con amplia experiencia en CCTV, que se evidencie en contratos ejecutados 

que mínimamente sumen un valor de 450 SMMLV, lo cual demuestra que tiene buena experiencia en 

estos campos. Razón por la cual, no es posible acoger la observación planteada. 

 

Con respecto a la corrección del puntaje asignado en letras y números, se informa al oferente que en 

la  Adenda 1 publicada el 18 de agosto de 2022, se corrigió lo solicitado.  

 

 

 

OBSERVACIÓN 2: 



 

 

 

 
RESPUESTA 2: 

Cabe precisar que el valor mínimo como requisito para el literal f, es acorde con los contratos a ejecutar y 

proporcionales, razón por la cual, no es posible acogerla. 

 

OBSERVACIÓN 3: 

 
RESPUESTA 3: 



 

 

Se Solicita mínimo 300 SMMLV, pues los futuros contratos a suscribirse con la ESU son proyectos de SIS    

Ciudad, y estos deben incluir la instalación de fibra óptica para una adecuada transmisión de datos. Estas 

empresas aliadas deben contar con experiencia suficiente que garanticen la eficiencia en dichos sistemas, así 

entonces  guardando la proporcionalidad del limite a contratar con empresas MiPymes y lo requerido para 

ser aliado proveedor SIS, NO es posible acoger esta observación. 

 

 

CABLETRONICS S.A.S 
 

OBSERVACIÓN 1: 

 

 
RESPUESTA 1: 

Si bien es cierto que la mayoría de los contratos a ejecutarse derivados del presente proceso SPO 2021-1, 

son enfocados a sistemas CIUDADADANOS; teniendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 1860 de 2021, 

donde se establecen condiciones diferenciales que promuevan la participación de MIPYMES y la reactivación 

económica, y dado que este es un requisito habilitante; la presente observación NO puede ser acogida por 

la Entidad, toda vez que, ello amplia la participación de oferentes.  



 

 

 

OBSERVACIÓN 2: 

 

 

 
 

RESPUESTA 2: 



 

 

Es menester aclarar que estos requerimientos son puntuables, por lo tanto, no son obligatorios. Es por ello, 

que se otorgan 5 puntos por cada certificado aportado para alcanzar un máximo de 15 puntos. Por lo tanto, 

se podrán aportar hasta tres contratos que cumplan con lo requerido según el ítem.   

 

S´R&R INGENIERÍA S.A.S 
 

OBSERVACIÓN 1: 

 

 
RESPUESTA 1: 



 

 

R1)  Los proponentes dentro de los plazos establecidos en los pliegos de condiciones podrán 

presentar las observaciones que consideren pertinente, en ningún caso se permitirá la mejora de 

oferta o la presentación de documentos o información que no sean subsanables. Lo anterior de 

conformidad con el Reglamento de Contratación acuerdo 090 de 2019. 

R2 y 4) Basados en el principio de selección objetiva y al proceder de la entidad, una vez publicado 

el informe preliminar los oferentes podrán consultar en la oficina Físicas de la ESU, en el CD las 

ofertas presentadas, para realizar la solicitud de la información deberán radicar carta por escrito 

suscrita por el Representante legal. 

R3) El informe final es definitivo y el Reglamento de Contratación de la ESU, no contempla una 

etapa más. Máxime, que para ello el proponente tiene la oportunidad de presentar observaciones 

en el informe preliminar.   

R5) El horario para la Presentación de observaciones del Informe preliminar es conforme a el 

horario de la Entidad, que para el caso del día jueves primero (1) de septiembre de 2022, es hasta 

las 17:30 horas. 

 

OBSEREVACION 2: 

 
RESPUESTA 2: 

R1) El tamaño se acredita mediante la presentación del documento Certificado por la Cámara de 

Comercio, el cual es solicitado como requisito jurídico en el numeral 3.5.2 del pliego de condiciones. 

R2) Se medirá la capacidad financiera como requisito habilitante para corroborar y filtrar las ofertas 

que estén en condiciones de cumplir el objeto del proceso de Contratación. 

 

OBSERVACIÓN 3:  



 

 

 
RESPUESTA 3: 

Cierto: Es deber de la Entidad verificar el Objeto Social de la Empresa en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal vigente, el cual se encuentra registrado ante la Cámara de Comercio. } 

 

OBSERVACIÓN 4: 

 



 

 

 

RESPUESTA 4. 

R1,2,3,4) La verificación de los requisitos habilitantes de la capacidad Jurídica  es la facultad de una 

persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es decir obligarse a cumplir el objeto del 

contrato; y no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del 

contrato, para lo cual el proponente deberá  anexar en su propuesta los documentos exigidos en el 

numeral   3.5  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA como  requisitos habilitantes. 

 

OBSERVACIÓN 5: 

 
RESPUESTA 5: 

R1,2) Como se profiere en la respuesta 4, se evaluará la capacidad jurídica con los Documentos de la 

propuesta específicamente con los relacionados en el numeral 3.5, y para las ofertas plurales se 

verificará los documentos de las empresas que lo conforman (se evaluará solo proponentes plurales 

integrados por MiPymes). Así mismo, la entidad verifica en las entidades de control que tanto el 

representante legal como las personas naturales y/o jurídicas no se encuentren reportadas.  

 

OBSERVACIÓN 6: 

 

 



 

 

 
RESPUESTA 6: 

R1) Los documentos evaluados como capacidad jurídica están descritos en el Numeral 3.5. desde el 

3.5.1 hasta el 3.5.12. 

R2) Sí, los Requisitos Jurídicos podrán Subsanarse dentro de los tiempos establecidos en el pliego de 

condiciones. 

R3) Los requisitos Jurídicos susceptibles a subsanaciones son los mencionados en la R1 del presente 

parágrafo, exceptuando el numeral 3.5.14. Anexo No.1 - Carta de presentación de la propuesta. Es 

menester informar que son subsanables todos aquellos documentos que no otorguen puntaje.  

R4) Cualquier duda que se presente con la expedición o contenido de algún documento que sea 

objeto de subsanación.   

 

OBSERVACIÓN 7: 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 7: 

R1,2,3,4) Frente a la observación planteada, se aclara a los proponentes que tal como se indica en el 

numeral 3.3 del Pliego de Condiciones “ de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 399 del 13 

de abril de 2021 y 579 del 31 de mayo de la misma anualidad,  los proponentes deberán presentar 

el certificado del registro único de proponente -RUP- (en firme), de los últimos tres (3) años fiscales 

anteriores, por lo que el proponente deberá indicar en su propuesta el RUP el cual se tendrá en 

cuenta para la verificación de la información financiera”,  Conforme a la elección de los mejores 

indicadores financieros del RUP de los  últimos tres años anteriores a la publicación del proceso de 

Contratación el proponente deberá diligenciar el Anexo 7- Capacidad financiera y organizacional 

indicando en este el año del RUP con el  cual se realizará dicha verificación.  

 

OBSERVACIÓN 8. 

 



 

 

 
RESPUESTA 8: 

R1,2,3,4) Como lo indica el numeral 3.14 VISITAS, la ESU Podrá realizar las visitas en las instalaciones 

de los proponentes, y es potestad de la ESU corroborar la información de los documentos aportados 

con la realidad de la empresa. Esta visita de ser necesaria, se informará con un día de anticipación y 

se realizaría en cualquiera de las sedes que se encuentran registradas en el territorio nacional. 

 

OBSERVACIÓN 9: 

 



 

 

 
RESPUESTA 9: 

LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS- ESU, inicio su proceso precontractual en el mes 

de abril del presente año para la realización de los estudios de sector, capacidad financiera y estudios previos. 

Se evidencia que los datos con corte a 31 de diciembre de 2021 de la Superintendencia de Sociedades tienen 

fecha de recolección de información de las empresas hasta el 16 de mayo de 2022, y se publicaron en Julio, 

de todo ello se concluye que para el presente proceso  es viable contar con la información del año 2020 con 

la cual se trabajo los indicadores financieros siendo congruentes con la solicitud de anexar en la propuesta 

los tres RUP de las vigencias anteriores  y diligenciar el Anexo 7 conforme al mejor Rut de estos últimos tres.. 

 

Por lo anterior NO es posible acatar las observaciones planteadas para el cambio de indicadores.  

 

OBSERVACION 10. 

 



 

 

RESPUESTA 10: 

R1)Se tiene claro los requisitos objetivos que se requieren en el presente proceso. Pero por un 

error se fueron estos valores en el documento final.  

R2) En relación a la observación presentada, se informa al oferente que los factores de evaluación 

fueron aclarados en la Adenda 1, por la duplicidad en la transcripción de la tabla, la cual quedó 

así: 

 
R3)Estos puntajes están divididos tal como consta en los pliegos. 

R4)No es posible evaluar un proponente que no se encuentre habilitado para participar del 

proceso.  

R5) Tal como se explica en el punto 2, este error se corrigió mediante Adenda.  

 

OBSERVACIÓN 11: 

 



 

 

 

 

 
 

RESPUESTA 11: 

R1,2,3,4,5,6,7) Frente a la observación planteada, se rechaza, teniendo en cuenta que los contratos 

ejecutados por la ESU cuentan con subsistemas de varios fabricantes y tecnologías, por ende, el 

proponente debe contar con certificados por fabrica y/o Distribuidor de las marcas del mercado. 

 

R8) Frente a la observación planteada, se aclara,  que se puede presentar una certificación mediante 

fabricante y/o distribuidor en donde se especifique que la empresa ha sido proveedor  de cada uno 

de los subsistemas   y que cuentan con personal certificado en las marcas.  

 



 

 

OBSERVACIÓN 12: 

 

 
RESPUESTA 12: 

R1,2,3,) Como fue mencionado en la Respuesta 10, pagina 14 del presente documento, se dio 

aclaración del numeral 4.4 criterios, mediante adenda 1, la cual es anexada al presente proceso. 

R.4. Lo ideal es certificar la experiencia con contratos diferentes para cada ítem. No obstante, para 

dar claridad y obtener la pluralidad de ofertas MiPymes, se puede certificar en un contrato varios 

ítems, siendo este congruente con el alcance y el criterio de evaluación exigido. 

 



 

 

OBERVACIÓN 13: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA 13: 

R1) Se asignará puntaje al personal vinculado del oferente que cumpla con lo solicitado, sea por 

contrato laboral o prestación de Servicios. 



 

 

R2)De acuerdo a esta petición es menester aclarar que el en el numeral  4.4.1. Capacidad técnica, no 

son (200 Puntos) si no como muestra la tabla de criterios un total de 400 puntos, esta aclaración se 

dará por hecho mediante la respectiva adenda. 

R3) Cierto, la presentación la certificación podrá hacerse de manera aleatoria dentro del personal 

del oferente.  

R4) Sí, aplica la presentación del certificado de fabrica y/o certificado de Distribuidor Mayorista. 

R5) Los requisitos que otorgan puntaje no son objeto de subsanación.  

 

OBSERVACIÓN 14: 

 

 
RESPUESTA 14: 

R1) Se acoge la observación planteada, y en adenda posterior se modificará el punto 4.4.1.2.3 

Gerente o Director de Proyecto (200 puntos) de los pliegos de condiciones, dejando claridad que la 

numeración exacta, quedando quedará así 4.4.1.3  Gerente o Director de Proyecto (200 puntos). 

R2) Si el proponente logra 700 puntos de los 1.000 disponibles, podrá ser habilitado como futuro 

aliado proveedor. No obstante, la persona natural o jurídica si deberá contar el representante legal 

y el equipo necesario para cumplir con las obligaciones contractuales.  

 

 

OBSERVACIÓN 15: 



 

 

 
RESPUESTA 15:  

R1,4,5) Se aclara, que el postgrado puede ser en administración, dirección, Gerencia de proyectos, 

ingeniería eléctrica, electrónica, sistemas, telecomunicaciones o cualquiera otra que sea afín al 

objeto a contratar. 

 R2) Se aclara, el certificado PMP debe estar vigente.   

R3) Para dar claridad al ítem 2, se debe entender que si el oferente tiene formación solo como 

especialista o formación en Project Management Professional (PMP), se le otorgaran 10 puntos, si a 

su vez cuenta con Maestría se le otorgaran otros 10 puntos y si tiene además de los otros dos el 

Doctorado se le otorgaran otros 10 puntos, para un total de 30 puntos para dicho ítem. 

 

 

 



 

 

OBSERVACIÓN 16: 

 

 
RESPUESTA 16: 

Mediante adenda No.1 publicada el 18 de agosto de 2022, se dio claridad a las tablas, y en la 

respuesta número 15, se explica como se otorgan los puntos. 

 

OBSERVACIÓN 17: 

 



 

 

 

 
RESPUESTA 17: 

La observación no es acogida por la entidad,  teniendo en cuenta que se requiere que se tenga una 

trazabilidad, continuidad  e idoneidad para los procesos y proyectos a ejecutar durante el acuerdo 

marco, garantizando de esta manera que cuente con el personal al inicio de la ejecución del contrato 

así como su conocimiento y manejo de todos los procesos de la empresa aliada proveedor. 

 

OBSERVACIÓN 18: 

 



 

 

RESPUESTA 18: 

Considerando que el procedimiento que se lleva a cabo mediante la presente solicitud pública de oferta, se 

surte con sujeción a las reglas establecidas en el Acuerdo 090 de 2019, que adopta el Reglamento de 

Contratación de la ESU, el cual en su artículo 21 dispone que a partir de la publicación de los pliegos de 

condiciones, se contarán cinco (5) días hábiles para la recepción de ofertas, las cuales deberán ser 

presentadas por escrito en el medio que se determine en los pliegos de condiciones, término que es 

garantizado plenamente en el presente proceso y que es suficiente para la preparación de la oferta. 

Por lo anterior NO es posible acoger la observación planteada. 

 

Cordialmente,  

 

comité evaluador. 

 
 
 


